
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.L 

Medellín, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTES 

- DIANA CECILIA ZAPATA MONCADA C.C. 43.115.565 
- SARA MICHELL MOSQUERA ZAPATA T.I. 1.023.647.776 
- MABEL TATIANA MOSQUERA ZAPATA C.C. 1.017.251.194 
- SEBASTIÁN MOSQUERA ZAPATA C.C. 1.001.003.707 

DEMANDADAS 
- COLFONDOS 
- SOBEIDA DE JESÚS TORRES CARDONA 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2022 00029 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN CORRE TRASLADO - REQUIERE 

 

El día se recibió contestación a la demanda presentada por COLFONDOS S.A   

PENSIONES Y CESANTÍAS por conducto de apoderado judicial, incorporada en el 

archivo 09 del expediente, y a partir de la página 311 se anexa escrito, en el cual 

manifiesta que interpone incidente de nulidad por indebida notificación.  

 

En los términos del artículo 134 del código general del proceso, se corre traslado a 

la parte demandante, por el término de tres (3) días, del incidente de nulidad 

propuesto por COLFONDOS S.A. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de COLFONDOS S.A al 

profesional del derecho JOHN WALTER BUITRAGO PERALTA identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.016.019.370 expedida en Bogotá y Tarjeta profesional 

No. 267.511 del C.S.J con las facultades otorgadas en la Escritura Pública No.832 

del 4 de junio de 2020 protocolizada en la Notaría Dieciséis (16) del Círculo de 

Bogotá. 

 

De la revisión de los documentos allegados por COLFONDOS S.A, se visualizó 

número de contacto y se logró entablar comunicación con la señora SOBEIDA DE 

JESÚS TORRES CARDONA, quien informó al sustanciador de Despacho que, las 

notificaciones pueden ser dirigidas al correo electrónico ninadulce-29@hotmail.com  

 

Finalmente, SE REQUIERE a COLFONDOS para que, en el término de tres (3) días 

allegue la siguiente información: 

 

 Investigación administrativa adelantada con ocasión al fallecimiento de 

NELSON ANTONIO MOSQUERA CEREZO, quien en vida se identificaba 

con CC. 71.715.020 

 

De no allegar la información requerida, expondrá las razones que lo justifiquen, so 

pena de que sean impuestas las sanciones previstas en el Art. 44 del Código 

General del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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